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1º AMPLIAR los alcances del numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución Consejo Universitario 
Nº 1498-2020-UNHEVAL, por el semestre académico 11-2020; por lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 

2º DISPONER que la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos adopte las acciones de su 
competencia; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 
Regístrese, comuníquese y archivese. 

SE RESUELVE: 

Que, mediante el tercer numeral (3º) de la parte resolutiva de la Resolución Consejo 
Universitario N° 1498-2020-UNHEVAL, del 01.SET.2020, se autorizó a la Dirección de Asuntos y 
Servicios Académicos de aperturar el sistema académico para el retiro extemporáneo de asignaturas 
del Semestre 1-2020 de los estudiantes que por razones justificadas como el de salud y limitaciones de 
conectividad no iniciaron; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 48 de Consejo Universitario, del 21.DIC.2020, el 
señor Vicerrector Académico pidió que se amplíe el numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución 
Consejo Universitario Nº 1498-2020-UNHEVAL, con la que se autorizó a la Dirección de Asuntos y 
Servicios Académicos de aperturar el sistema académico para el retiro extemporáneo de asignaturas 
del Semestre 1-2020 de los estudiantes que por razones justificadas como el de salud y limitaciones de 
conectividad no iniciaron; ampliándose dicha autorización por el semestre 11-2020, por la complicación 
de la conectividad y de la salud de las personas; y estando de acuerdo con el pedido, el pleno acordó 
ampliar los alcances del numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución Consejo Universitario Nº 
1498-2020-UNHEVAL, por el semestre académico 11-2020; disponiendo que la Dirección de Asuntos y 
Servicios Académicos adopte las acciones de su competencia; 

Que el Rector remite el caso a Secretaria General, con el Proveido Nº 0057-2021-UNHEVAL- 
CU/R, para que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 
30220, por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 050-2016- 
UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir 
del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; y por la Resolución 
Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas 
de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones 
y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

VISTOS, los documentos que se acompañan en dos (02) folios; 
CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 18 de enero de 2021. 
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